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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
1lonor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal evalúe la

factibilidad de habilitar un carril rápido exclusivo para el transporte público de

pasajeros, unidades de emergencia, de sanidad y de seguridad, sobre las avenidas

Maipú, Prefectura Naval Argentina, Perito Moreno e Hipólito Yrigoyen.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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